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R ESOLUCION DE ALCALDIA N" 3 81 - 20 I 1 _ MDNCII/ALC

Nuevo Chimbote, 09 de octubre del 2014

WSTO:
El Proveído N" 2181-2014-MDNCH-GM. de fecha 0l de octubre del 2014, de

resolución de alcaldía

de la Junta Directiva del SUTMMUN, y:
municipal solicitando que se proyecte mediqnte

la
la

CONSIDERANDO
Que, de conformidad a lo prescrito en el Art. 194'de la constitución Política del

Perú, modiJicado, mediante leyes de Reforma Constitucional N' 27680 y 27607, en

concordancia con el Art. II del Título Preliminar de la Ley orgónica de Municipalidades No

27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, la autonomía que la Constitución Política del Perú esfablece para

las municipalidades, radica en ta facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Carta N" 049-2014-SWRAMUN de fecha 26 de setiembre del 2014'

el Secretario General del Sindicato Ilnido de trabajadores Municipales solicita a la Gerencia

Municipal su Reconocimiento de su Junta Directiva denominado - SUTMMUN,
argumentando que su junta directiya mención fue inscrita en el registro de organizaciones

sindicales de servidores públicos el día 08 de agosto del presente año;

Que, la Direccíón de Prevención y Solución de Conflicto deia gonslan9ia de la

INSCNFCION de Ia JUNTA DIRECTIVA DEL SINDICATO UNICO TMBAJADORES

MUNICIPALES DEL DISTMTO DE NUEVO CHIMBOTE SUTMMUN - DNCH'

representado por el Sr. ELVIS FMNCISCO PEREDA LUNA, en calidad de Secretario

Gineral, pari el periodo del 23 de abrit del 2014 hasta el 24 de abril del 201 5, en el Registro

de orgaiización Sindicales de Servidores Públicos - R¿SSP, de la Dirección de Prevención y
soluclón de conflictos de la Dirección Regionat de Trabajo y Promoción del Empleo -
Región Ancash, comunicado con el registro N" 06440;

Estando a lo expuesto y de conformídad a lo establecido en el artículo 20" inc. 6),

13) de la Ley Orgánica de Minicipaliclades Ley N" 27972, Ley N" 2861 1 Ley General del

Ambiente.

SE RESUELW:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER el cuadro de h runta Di¡ectiva sindicato

Ilnido de Trabajadores Municipales de Nuevo chimbote -SIITRAMW, para el periodo del

23 de abril ¿e[ZOl¿ hasta eli4 de abr¡l del 2015, el mismo que estará integrada por los

siguientes semidores de la Municipalidod Distritql de Nuevo Chimbote:
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Sn Elvis F¡ancisco Pereda Luna

Sn Onar Fernando Cardozo Vega

Sra- Magaly fane Infante Villanueva

Sr. Iulio Macedt Truiillo

S¡. Roberto Marcelo Nolosco Roias

Sro Diana Edith López Yupanqui

Sr. Efraín Esleban Panta AmaYa

Sra Marla Teresa CamPos de Ala¡cón

Sr. Abel fesús Martfnez Baltasa¡

Secretaña Gene¡al

Sab Sec¡aario Gene¡al

Secrctafii dc Organización

Secretario de Delensa

Secretario de Economfu y Finanzls

Secretaria de Actos Y Archivo

Secretario de Asiswncia Social

Sec retar ia de D isciplina

Sec¡eta¡io de P¡ensa y ProPaganda

ARTICULO SEGaNDA- ENCARGIIESE a la oficina de seüetaría General la

notificación de la presente resolución al Secretario General de la lunta Directiva Sindicato

unido de Trabajadores Municipales de Nuevo Chímbote - SaTRAMAN' Sn Elvis

Francisco Pereda Lana.
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